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Señor Director:
Hoy, Chile observa con alarma la escalada de 

violencia en los colegios. Ante aulas que a veces 
parecen trincheras, la reacción inmediata es exigir 
mayor seguridad y responsabilizar a las escuelas. 
Sin embargo, buscar la solución exclusivamente 
en esos espacios es ignorar el origen del proble-
ma: la agresión rara vez nace en la sala de clases; 
simplemente estalla en ella.

Debemos sincerar el debate y asumir el rol inelu-
dible de la familia. Las cifras de la Superintendencia 
de Educación lo confirman: de las más de 19.000 
denuncias anuales, un récord en la última década, 
el 73% corresponde a conflictos de convivencia 
escolar. Quien ejerce violencia muchas veces 
solo está externalizando un dolor profundo. Esa 
agresividad es, en el fondo, el síntoma de un te-
jido emocional dañado.

En este contexto, es clave relevar el rol de las 
familias. No desde la culpa, sino desde la responsa-
bilidad. Son el primer espacio donde se construyen 
los vínculos y se aprende a relacionarse con otros. 
Cuando esos lazos se debilitan, las consecuencias 
tienden a proyectarse en la escuela.

Pero no basta con exigir: también es nece-
sario acompañar. Desde Aldeas Infantiles SOS 
Chile vemos a diario que fortalecer a las fami-
lias, a través de herramientas, apoyo psicosocial 
y espacios de contención, es clave para cortar la 
transmisión del dolor y evitar que la violencia se 
replique en otros. Cuando una familia logra re-
construir sus vínculos, no solo mejora su bienestar 
interno, sino que también impacta directamente 
en la forma en que niños y niñas se relacionan 
con su entorno.

Para recuperar la paz escolar, primero debe-
mos sanar lo que ocurre de puertas para adentro. 
La prevención comienza en casa, pero apoyarla 
es tarea de todos.

Osvaldo Salazar, 
Director Nacional, Aldeas 

Infantiles SOS Chile

Señor Director:
La discusión sobre el proyecto de ley de seguridad 

educativa, específicamente su Artículo 6, que quita el 
acceso a la gratuidad por cinco años a quienes hayan 
cometido ciertos delitos, exige una reflexión sobre la 
verdadera reinserción.

Escribo esto como alguien que pudo estudiar mien-
tras cumplía una condena y al salir en libertad en la 
Universidad de Playa Ancha, Valparaíso. Esa oportu-
nidad me hizo entender que por primera vez en mi vida 
estaba tomando una buena decisión: estudiar en la uni-
versidad para cambiar mi vida. Fue la herramienta que 
me permitió ser hoy un profesional integrado, ser un 
ejemplo positivo para mis hijos y no ser parte de las ci-
fras de reincidencia.

En Chile, el 40 a 50% de quienes salen de la cár-
cel vuelven a delinquir en poco tiempo. La educación 
es el camino más efectivo para romper ese ciclo du-
rante la experiencia carcelaria y al salir en libertad. Al 
poner barreras para entrar a la universidad, estamos de-
bilitando el mecanismo que más ayuda a la seguridad 
pública a largo plazo.

Aunque la preocupación por la seguridad en los li-
ceos es válida, castigar el acceso al saber es un error. 
En mi experiencia, lo que realmente cambió mi vida no 
fue una condena más dura o de mayor duración, sino 
que fue el poder estudiar estando privado de libertad y 
poder titularme con excelencia académica cuando salí 
en libertad. Según datos de Juntos por la Reinserción, 
quienes pasan por la cárcel ya enfrentan grandes bre-
chas educativas. Negarles la gratuidad por cinco años es, 
en la práctica, una nueva condena, significa cerrarles la 
única puerta para reconstruir sus vidas de forma legal.

La seguridad no se logra solo con prohibiciones, 
sino ofreciendo alternativas de vida. Legislar exclu-
yendo de la educación solo ayuda a que el círculo de la 
delincuencia nunca se cierre.

Franco Ruz Segura

Señor Director:
En un entorno cada vez más digitalizado, la 

ciberseguridad se convirtió en un asunto de se-
guridad nacional. La sofisticación y el rol de la 
IA en la frecuencia de los ataques representa dia-
riamente una amenaza para las infraestructuras 
críticas y la protección de datos tanto personales 
como gubernamentales. 

Por ello, además de seguir invirtiendo en 
capacidades de prevención, detección y respues-
ta, y promover una cultura de ciberhigiene, es 
necesaria la colaboración y el intercambio de in-
formación entre organizaciones, consolidando un 
ecosistema donde la inteligencia de amenazas se 
comparta activamente, permitiendo una defensa 
colectiva y proactiva. 

Las leyes son instrumentos esenciales, pero 
su éxito dependerá de la voluntad de las entidades 
para trabajar conjuntamente y elevar el estándar 
de seguridad del país en su conjunto.

Jorge Yaqui, 
Vicepresidente ejecutivo para 

la Región Andina de Logicalis.

Señor Director:
El territorio de Chile es muy diverso y enfrenta de-

safíos estructurales relevantes: cerca de la mitad de sus 
suelos no son productivos, debido a fenómenos como su 
uso intensivo, la erosión y la escasez hídrica. Por eso, el Día 
de la Tierra de este 22 de abril es una fecha para reflexio-
nar sobre cómo el país impulsa su desarrollo económico 
mediante la extracción, sin perder de vista la protección de 
los ecosistemas y el bienestar de las comunidades.

Esto es especialmente sensible hoy, con la crecien-
te relevancia de minerales estratégicos como el litio y las 
denominadas “tierras raras”, y el impulso de grandes pro-
yectos de transporte, energía e infraestructura. A ello se 
suma el desafío clave de asegurar una producción de co-
bre sostenible, indispensable para el desarrollo sustentable 
y la transición energética a nivel global.

En este escenario, aunque suele instalarse la idea de 
que las regulaciones ambientales y los procesos de eva-
luación son barreras para el crecimiento, la experiencia 
demuestra que su verdadero propósito es asegurar un de-
sarrollo sostenible, como lo evidencian los proyectos más 
exitosos a nivel global, que integran desde el inicio cri-
terios ambientales, sociales y territoriales apoyados en la 
ingeniería y las ciencias de la tierra.

La invitación es a reconocer que el desarrollo soste-
nible depende de decisiones técnicas responsables, una 
gestión adecuada de los recursos y una colaboración efec-
tiva entre sectores, ya que la manera en que gestionemos 
hoy nuestros recursos naturales definirá las oportunida-
des de las próximas generaciones.

Gonzalo Suazo,
Gerente Ciencias de la 

Tierra de GHD Chile

Violencia en las 
aulas: El eco de lo 
que callamos en casa

Ley de Escuelas 
Protegidas

Ni la Ley Marco ni la 
Agencia Nacional de 
Ciberseguridad nos 
salvarán

Día de la Tierra: Chile 
debe reflexionar

Señor Director:
En abril, mes de la concienciación sobre el autismo, la conversación pública suele centrarse en la visibilización y en los 

avances normativos que ha tenido el país, especialmente tras la promulgación de la Ley N° 21.545. Sin embargo, esta fecha 
también nos invita a reflexionar sobre un aspecto tan cotidiano como decisivo para la inclusión: el lenguaje.

La reciente orientación del Ministerio de Educación, en el marco de la implementación de la ley en el sistema esco-
lar, vuelve a poner sobre la mesa una discusión relevante sobre cómo nos referimos a esta condición del neurodesarrollo. 
Durante años predominó la expresión “persona con autismo” o “estudiante con TEA”. Hoy, en cambio, la propia comuni-
dad ha impulsado con fuerza la denominación “persona autista” o simplemente “autista”, entendiendo que no se trata de 
algo que se “tiene”, sino de una dimensión constitutiva de la identidad.

Este cambio no es meramente semántico. Responde al enfoque de la neurodiversidad, que entiende el autismo no como 
una enfermedad, sino como una forma distinta de procesar el mundo.

En un mes como este, la verdadera concienciación no pasa solo por iluminar edificios o compartir mensajes en redes 
sociales, sino por avanzar hacia una inclusión real, que también comienza en la forma en que nombramos, reconocemos 
y respetamos a las personas autistas.

Verónica Angulo, 
Académica de Terapia Ocupacional, Universidad Andrés Bello

Autismo e inclusión real

Señor Director:
Tres detenidos dejó la agresión a la ministra de Ciencia, Ximena Lincolao, en la UACh. Según el rector 

de la universidad, Egon Montecinos, estos “estudiantes” no pertenecían a la institución. Sin embargo, ho-
ras después, esta versión fue desmentida por las policías, confirmando que los tres detenidos corresponden a 
alumnos de las carreras de Bioquímica, Pedagogía en Historia y Antropología.

Esta detención representa una señal clara de que los delitos deben tener consecuencias. Pero si de respon-
sabilidades se trata, no basta con la acción policial. Resulta evidente que el rector debió haber dejado su cargo 
considerando la gravedad de los hechos y los estudiantes debieron ser expulsados de la casa de estudios. 

La violencia debe ser condenada sin matices. Lo ocurrido no fue un “error político”, como señaló Lautaro 
Carmona (PC), ni tampoco hechos aislados, como sostuvieron las Juventudes Comunistas. La libertad de ex-
presión no puede ser utilizada como excusa para justificar agresiones. El discurso de tolerantes y democráticos 
de la izquierda radical pierde total credibilidad cuando son parte y no se condenan estos hechos.

Martin Álvarez C,
Pasante Fundación Para el Progreso 

Delincuentes Universitarios 

La amenaza constante 
del alcohol al volante

“La imprudencia al volante se instala como una peligrosa 
costumbre en Magallanes”.

Durante el último fin de semana, la 
capital regional fue escenario de una 
alarmante estadística: de siete au-
diencias realizadas en el tribunal de 
Punta Arenas, seis correspondieron a 
conductores que habían ingerido altas 
cantidades de alcohol antes de ponerse 
frente al volante. El dato refleja un pa-
trón que va más allá de lo anecdótico y 
que desnuda una preocupante norma-
lización de la irresponsabilidad.
La cifra del 85% de detenidos por con-
ducción en estado de ebriedad no solo es 
un número frío; es el reflejo de un ries-
go latente en las calles de Magallanes. 
Cada vehículo conducido bajo los efectos 
del alcohol se convierte en una ame-
naza directa para peatones, pasajeros 
y otros automovilistas. La comunidad 
no puede permanecer indiferente ante 
un fenómeno que compromete la segu-
ridad colectiva.

El problema no se limita a la sanción 
judicial. La reiteración de estas conduc-
tas evidencia que las medidas actuales 
no están logrando disuadir a quienes 
insisten en manejar ebrios. Se requie-
re un esfuerzo conjunto: campañas 
educativas más incisivas, fiscalización 
constante y sanciones ejemplares que 
transmitan un mensaje claro de into-
lerancia frente a la imprudencia.
La sociedad magallánica enfrenta un 
desafío urgente. No se trata solo de 
estadísticas judiciales, sino de vidas 
que pueden perderse en un instan-
te. La responsabilidad individual y el 
compromiso comunitario deben ser la 
base para revertir esta peligrosa ten-
dencia. Porque cada vez que alguien 
decide conducir bajo los efectos del al-
cohol, pone en juego mucho más que 
su propia suerte: arriesga la seguri-
dad de todos.
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